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M O BIA BESCEIPIIVA

El presente invento ge refiere a armas de fuego 

accionadas por gas aptas para funcionar de forma, por lo 
menos, aemi-automático, y mas concretamente se refiere 

a perfeccionamientos en dichas armas de fuego en donde 
puede regularse el flujo de gas para el mecanismo de accio­
namiento quo crea el movimiento necesario para la extrac­
ción del cartucho y la expulsión amartillado del percu­

tor y recaiga de la cámara con una nueva oarge de cartu­
chos del cargador.

Oomo-’Se sabe, la mayor parte de armas de hombro 

semiautomnticas y totalmente automáticas, con la 
ánica excepción de las ametralladoras, son accionadas 

por gas. la mayor parbe de las escopetas, rifles y armas 
autocargables son accionados por expansión de gas 
propulsor tomado del cartucho. Sin embargo, no se ha 
producido nunca una pistola automática (autocargable) 
accionada por gas y de éxito comercial, aón cuando se 
ha intentado. Ho obstante, recientemente F.F.Y desarro­
lló un diseño de pistola accionada por gas que resulta 
particularmente apto para disparar cartuchos de alta 
potencia y oon un retroceso muy inferior al considera­
do posible hasta ahora y de un peso que se aproxima al 
peso de las armas de fuego de mano mas convencionales.
Este automatismo accionado por gas (auto-cargador) se 
describe en la página 46 de "Shooting Times*', publicación 

de mayo de 1.973, y en la página 33 y siguientes de la 
revista "G-uns and Ammo,! de mayo de 1.973*
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En todas las amas que se diseñan como 
aocionadas por gas, aún el relativamente nuevo auto-car­
gador o pistola accionado por gas anteriormente descrito, 
y sin excluir armas tales como un rifle M-l, una escopeta 

Remington 1100 o aún un BAR, resulta dificil y en ciertos 
casos peligrosos, según sea el diseño del arma, utilizar 
una carga en el arma mas potente de la que se ha previsto 

en su diseño.
Adicionalmente, cuando se utiliza en el arma 

un cartucho de carga mas débil, como, por ejemplo, en 
la práctica del tiro o similar, el arma de fuego puede 
funcionar indebidamente debido a la presión insuficiente 
de gas para facilitar la adecuada expulsión del cartucho 
consumido, el amartillado del percutor y la colocación 
de un nuevo cartucho en la cámara para el disparo de 
la siguiente cargo. Además resulta dificil, cuando no 
imposible, en el estado del arte de armas de fuego 
aociouadaa por gas, interrumpir selectivamente la 
actuación del gas de modo que el arma puede operar 
como, por ejemplo, un arma de fuego de tiro al blanco 

de un solo disparo.
En vista de lo anteriormente expuesto un 

objeto principal del presente invento consiste en 
proporcionar un arma de fuego accionada por gas apta 

para el funcionamiento, por lo menos, semi-sutomático, 
en donde la actuación del gas puede regularse para que 
realice la operación automática apropiada del arma 
de fuego bajo condiciones de carga de cartucho variables.
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Otro objeto del presente Invento consiste 
en proporcionar un naevo mecanismo accionado por gas 
para un arma de fuego en donde puede dejarse totalmente 

inoperante el mecanismo de gas de modo que el arma 

de fuego pueda disparar de tiro a tiro y utilizarse 
como un anua de tiro al blanco.

Otro objeto todavía del presente invento 
consiste en proporcionar un ama de fuego accionada por 
gas y regulable que permite la intercambiabilidad de 

partes do modo que pueden producirse armas de fue­
go de diverso calibre con una modificación mínimo 
de las paites, con lo que se reduce el costo de fabri­

cad ón.
Otros objetos y un mas completo entendimiento 

del invento so obtendrán haciendo referencia a la 
descripción y reivindicaciones que siguen tomado en 
conexión con los dibujos que se acompañan, en los ques 

la figura 1 es una vista on alzado lateral 
fragmentada do un aparato automático accionado por gas 
(autocargaclor) construido de conformidad con el pre­

sente invento.
la figura 2 es una vista en sección fragmenta­

da, a mayor escala, que muestra una porción del aparato

ilustrado en la figura 1.
la figura 3 es una vista en sección tomada

por la línea 3 -3 de la figura 2 y
la figura 4 es una vista en sección fragmentada

tomada por la línea. 4—4 de la figura 2.



Haciendo ahora referencia a los dibujos, 
y especialmente a su figura 1, se muestra un arma de 

fuego accionada por gas apto para funcionar, por lo 

menos, de forma aemi-automática. En el coso que se 
ilustra el anua de fuego comprende una pistola 10 

que incluye un cañón 11 provisto de un punto de mira 
frontal fijo de tipo corriente 12, conectándose el 

cañón a un receptor 20 (véase la figuro 2 ) que está 
montado sobre un armazón de asido 13. Como es corrien­
te, el armazón de asido 13 incluye una culata 14 en 
cuyo interior se encuentra el cargador (no repre­
sentado). Montada, para el movimiento alternativo en 
el receptor se encuentro una corredera 15 y, en el 
coso ilustrado, un percutor visible 16. El percutor 

opera en la forma, convencional con un gatillo 17 
y su mecanismo asociado (no representado). Un retén 
de seguridad 18 y un retentor de corredera 18A, corrien­
tes, que opera en conexión con una muesca 19 de la co­
rredera, sirven para mantener la corredera, en su posición 
retrasada para, 'esmontar el arma de fuego y para compro­
bar el funcionamiento de la pistola.

Como es convencional, el cañón de la pistola 
incluye un orificio 11A provisto de resaltos 1H3 y 

estrias 11C helicoidales, presentando el cañón un 
extremo de boca 12A y un extremo de cámara 12B para 
recibir un cartucho. El cañón, en la formo preferida, 
se fija solidariamente al receptor 20, como en el caso 
ilustrado por medio de roscas o similares 21 que casan
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oon filetes de tornillo existentes en el receptor.
Para proporcionar el necesario disparo de 

un cartucho en la cámara 12B del ama, se monta un 
cerrojo 12 para el movimiento alternativo en un ori­
ficio 23 del receptor 20. SI cerrojo incluye una agu­
ja de disparo convencional 22A. asi como un mecanismo 

extractor 22B para disparar un cartucho ©n la cámara 
y extraerlo para la expulsión del cartucho gastado» 
en forma convencional, a través de una abertura apro­
piada del lateral de la corredera (no representado).
El cerrojo 22 incluye una orejeta 24 extendida lateral­
mente 24 (véase la figura 4 ) que fija el cerrojo en una. 

ranura vertical 25 del receptor'20. la ranura 25 en co­
nexión con la orejeta 24 sirve para mentener el ce­
rrojo en relación de apoyo con un cartucho en le cáma­
ra con el accionamiento del mecanismo de disparo. Asi 
pues, para que entre en juego el mecanismo extractor 
convencional para extraer el cartucho consumido de 
la cámara y volver a cargar el arma, asi como para 
proporcionar un cartucho nuevo en la cámara mediante 
el movimiento alternativo del perno en el orificio 24» 
la orejeta 24 debe moverse hacia arriba en la ranura 25 

y luego hacia atrás a lo largo de una ranura 26 del 

receptor.
SI funcionamiento del cerrojo 22 y los 

medios con los que se desbloquea el cerrojo para 
proporcionar su movimiento hacia atrás a lo largo de 
la ranura 26 en el receptor 20 es efectuado por el 
movimiento hacia atrás de la corredera 15 ©n forma



que so ejplicora mas ampliamente o continuación En 
este punto de la descripción bastara, con saben que 
el movimiento hacia atrás de la corredera, estando 
provista la corredera con una. ranura de leva 27 que 
empeña un seguidor de leva 28 sobre la orejeta 24» 
produce la elevación de la orejeta 24 y ©1 desbloqueo 
del oerrojo 22. El movimiento hacia atrás adicional de 

la corredera afecto al movimiento hacia atras dol ce­
rrojo a lo largo del orificio 23 para recargar el 

arma.
fe conformidad con el invento el arma de 

fuego es apta para, funcionar por gas mediante la aplica­
ción de presión de gas contra la corradera de forma 
regulable con la misma intensidad independientemente de 

la carga que poseo el cartucho. Para este fin, y con re­
ferencia a la figura 4, la corredera 15 es de sección 
transversal por lo general on "U1* e incluye guias 2u y 
29 que cooperan con pasos de guía 28A, 29A del armazón 13, 
Como es convencional, la corredera se mantiene en su 
posición de descarga o de batería, o sea hacia la 
izquierda(véase la figura 2) por medio de resortes 

de retroceso y varillas 30 y 31, convencionales. Tal 
como se ilustra mejor en las figuras 2 y 3, ol ca­
ñón 11 incluye una pluralidad de aperturas o lumbreras 
32 en sus ranuras'11C que se extienden radialmente 
hacia fuera a través del cañón, disponiéndose las 
lumbreras hacia de3ante de la cámara 12 B de modo que 

cuando el proyectil pase las lumbreras el gas se 
mueva racliclmente hacia fuera a través do las lumbreras
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32 y empeñe un pistón anular 3 3, presentando el pistón 
una porción extrema de cabeza 34 que circunscribe el 

cañón 11 y está montada de forma deslizable a través 
de éste. Una porción de faldón cilindrica 35 se 
extiende axilmente a; partir de 1a. porción extrema 
de cabeza y está espaciada del cañón 11 sobreponiéndose 
a las lumbreras 32, siendo normalmente empeñable el 

extremo de cabeza del pistón anular con el extremo 
terminal 15A do la corredera 15 (véase la figura 2).

Para abrir o cerrar-las lumbreras 32 una 
medida deseada según sea la presión ejercida por 
la carga explorada que se extiendo a través de las 
lumbreras 32 y contra al pistón, de modo que independien­

temente de la carga utilizada en el cartucho el pistón 
reciba la mismo presión para mover la corredera 
hacia atrás, se montan medios de regulación del flujo 
de gas 40 para desplazamiento axil a lo largo del cañón, 
actuando el regulador de flujo de gas como una cubri­
ción que os apta de establecer registro con las abertu­
ras de lumbrera o en la alternativa do dejar abiertas 
las lumbreras para el máximo flujo de gas y exposición 
al pistón 33. Para este fin el regulador de flujo de 

gas 40 comprende un manguito 41 que se acopla por medio 
de roscas 42 en filetes coincidentes 43 de la periferia 
del cañón 11. SI manguito 41 presenta uno porción de 
espaldón extendida radialmente 44 que apoya en el 
faldón 3 5  del pistón anular 33 y sirve como tope de 
avance del pistón. la porción o aleta 45 elevada que



se prolonga circularmente puedo estar provista con una. 

superficie moleteada o bien otro medio do fácil asido 
para el usuario del a m a  y está provista» de preferencia» 

con medios de bloque de posición, siendo en el caso 
presento un retán 46 que incluyo una. bola cargada, por 

resorbe 47 en uno de sus extremos que coopera con 
cavidades 48 de la porción elevada 45. Pe este modo 
se conocerá por el usuario del arma una indicación de 

la posición del extremo terminal 50 del manguito 41. 
la aleta 45 puede estar provista con referencia apropia­
das para indicar el grado de abertura de las lumbreras 

32 según sea. la carga del cartucho que se utilice.
Según se representa» el retón puede disponerse conve­
nientemente en el armazón de asido 13* hebe reconocer­
se quo podrá utilizarse cualquier método api-opiado de 
proporcionar el desplazamiento del regulador del flujo 
de gas axilmente con respecto al cañón mientras que se 
sujeta firmemente, y el invento no se limita al empleo 
de roscas de tomillo para proporcionar estos ajustes.

Con ol funcionamiento, considerando primero 

que se utilize un cartucho ligeramente cargado, la 

apertura do lumbrera en la cámara 51, definida por 
el faldón 35 del pistón 33 y el extremo terminal 50 
del manguito ajustador dol flujo do gas so abrira para 
permitir el máximo flujo de gas en y contra el pistón 33. 
Cuando se dispara el cartucho ol empujo hacia stras 

del cartucho es impartido contra el cerrojo 22 y 

cuando el proyoctil pasa las lumbreras 32 se apli­
ca una total presión de gas contra el pistón 33 apli­
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cando presión do retroceso a la corredera 15. Cuando 
la corredora se desplaza hacia atrás, estando la ra­
nura de leva 27 en empeño con el seguidor de leva

28 de la orejeta 24-, hace que la orejeta se mueva
\

hacia arriba en la ranura 25 y hacia atrás a lo largo 
de la ranura 26 para la extracción del caequillo gastado 
y su expulsión, asi como la recarga del a m a  en foma 
convencional. luego la corredora so desplaza hacia 
delante por medio de los resortes de recuperación 
y se inyecta en la cámara un nuevo cartucho. Cuando 
la corredera se desplaza hacia delante la lova 27 
de la corredera actla en foma inversa sobre el seguidor 
de leva 28, haciendo que el cerrojo, con un cartu­
cho en ol orificio 23, se desplace hacia delante en la 
cámara 12B del cañón 11. I-uego ol a m a  de fuego es 
apta para ser accionada de nuevo.

Cuando, por otra parte, los cartuchos que 
han de dispararse tienen una gran carga, el regulador 
de flujo de gas puede ser desplazado por el usuario 
del arma de fuogo, en el presente caso (con referencia 

a la figura 2 ), hacia la derecha para crear una acción 
ostrangulaüora con respecto a las lumbreras 32, estrangu­
lando el volumen de gas en la cámara 51 y reduciendo, 
por consiguiente, la carga de presión expuesta al pis­
tón 33, de modo que la corredera y mecanismo recep 
tor asociado no admite mas presión o fuerza que la 
de un cartucho de carga ligera. Cuando el arma de 
fuego tiene que utilizarse, por ejemplo, en una competi-



ción de tiro a tiro, resulta sencillo ajustar el 
regulador de flujo de gas de modo que las lumbreras 
32 queden cubiertas totalmente por el manguito 41 

del regulador y, de este modo, se evita la acción 
automática de la. corredera. Asi pues, en este caso 
puede llevarse a cabo do forma manual la recarga 

del amia de fuego.
Debe hacerse constar que la ranura do leva 

27, asociada oon la corredera 15, tal como se representa 
en la figura 2, presenta una porción de movimiento 
axil o perdido 27A que permite cierto movimiento hacia 
atrás de la corredera 15 antes de que se produzca el 
desbloqueo del corojo 22. Con cargas muy fuertes o ca.3>- 

tuchos de gran calibre muy cargados, este movimiento 
liba?© os deseable para mantener libro el retroceso 
del arma do fuego y para, permitir la completa expansión 
de gas contra el proyectil antes de abandonar el canon 
del arma do fuego. Adicionalmente, para impedir un so­
bromo vi mi ont o del pistón 33 cuando so produce la ex­
pansión de gas en la cámara 5 1, el receptor 20 puede 
incluir un tope elevado o similar 52 que actúa como 

un tope posterior para el pistón.
Adicionalmente, debe hacerse constar que la 

posición de las lumbreras 32 puede hallarse en cual­
quier lugar a lo largo dol canon mientras que exista 
correlación entre el posicionado apropiado del man­
guito regulador dol gas asociado y ol pistón con las 
lumbreras para, ofctener los resultados deseados antes
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expuestos. Por lo general, on una pistola, las lum­
breras pu.ed.Gn. disponerse aproximadamente de 1 1/4 a 1 
1/2 pulgadas a partir de la cara frontal de cerrojo.

Debe hacerse constar que el sistema de gas 
asi descrito operará en virtualmente cualquiera arma 
de fuego apta para, el funcionamiento, por lo menos, 

semi-automático, al tiempo que permite una amplia 
variedad de cargas en el arma de fuego sin que exista 
peligro para ol usuario. Adicroralmente, el aparato 

de flujo de gas descrito permitirá utilizar el. arma 
en competición de puntería o de tiro al blanco de tiro 
a tiro mediante un simple ajuste del usuario. Asimismo, 

debido al simple diseño, muchas partes del arma 
de fuego pueden ser idénticas para distintos calibres, 
lo que conduce a la intorcambiabilidad do las piezas 
y, por tanto, a una sencilla fabricación. Adicionalmen­
te, si bien ol aparato dol presente invento se ha des­
crito, a título do ejemplo, con relación a una pistola, 
el presente invento es igualmente aplicable a otras ar­
mas de fuego que no sean pistolas, pero que sean de fun­

cionamiento, por lo monos, semi-automátieo.
Ada cuando el invento se ha descrito oon 

cierto grado de particularidad, debe entenderse quo 
la presento descripción so ofrece únicamonto a titulo 

do ejemplo y pueden llevarse a cabo numerosos cambios 
de detalles y construcción y en la combinación y dis­
posición do las partes y forma de funcionamiento sin 
apartarse del espíritu y alcance dol invento tal como 

se reivindica a continuación.
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Descrito el objeto del presente invento se de­

claran nuevas y de propia invención las siguientes rei­

vindicaciones»
1, Perfeccionamientos en armas de fuego acciona­

das por gas, apta para funcionar, por lo menos, de forma 
semi-automática? caracterizados por comprender! un recep­

tor que incluye un cañón? una corredera montada para movi­
miento alternativo en dicho receptor? un cerrojo montado 

para movimiento alternativo en dicho receptor? medios 
de acoplamiento de dicho cerrojo a dicha corredera de 
modo que el movimiento alternativo de dicha corredera 
realice el movimiento alternativo de dicho cerrojo? una 
pluralidad de lumbreras extendidas radialmente en dicho 
cañón, circundando un pistón anular dicho cañón y montano 
para movimiento alternativo, incluyendo dicho pistón 
una porción de cabeza y una porción de faldón extendida 
hacia delante a partir de dicha porción de cabeza, es­
tando en empeño dicha porción de cabeza con dicha, corre­

dera y siendo deslizable a lo largo de dicho cañón; un 
regulador de flujo de gas anular que circunda dicho ca­

ñón y montado sobre dicho cañón para moverse axilmente 
a través de su longitud para adoptar cualquiera de una 
pluralidad de distintas posiciones de ajuste con respecuo 

a dicho cañón, incluyendo dicho regulador un manguito 
cilindrico deslizablemente circundado por dioha porción 
d*e faldón de pistón, definiendo dicho manguito regulador, 
dicha porción de cabeza de dicho pistón, y dicha porción 
de faldón de dicho pistón una cámara de gas anular en
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registro con dichas lumbreras, presentando dicho manguito 
regulador una superficie extrema anular enfrentada hacia 

atrás que define la pared anterior de dicha cámara de gas y 
presentando dicha porción de cabeza de dicho pistón una 
superficie anular enfrentada hacia delante que define la 

pared posterior de dicha cámara de gasj medios de tope 
coempeñables en dicho manguito regulador y sobre dicho 
pistón para limitar el movimiento hacia delante de dicho 

pistón con respecto a dicho regulador hasta un punto en 
que la superficie anular enfrentada hacia atrás citada 
de dicho manguito regulador se separa de dicha superficie 
anular enfrentada hacia delante de dicha porción de cabe*" 
za de pistón y presentando dicho manguito regulador una 
porción extrema posterior dispuesta adyacente a dichas 
labreras y cuya porción extrema posterior en dichas posi— 
ciones distintas de regulación de dicho regulador cubre 
distintas cantidades de los extremos radialmente externos 

de dichas lumbreras para proporcionar distintos grados de 
limitación en la trayectoria de flujo de gas del orificio 
de dicho cañón a dicha cámara de gas? y medios de retén 
para retener de forma ILberable dicho regulador en cual­

quiera de dichas posiciones de ajuste seleccionada.
2. Perfeccionamientos de conformidad con la rei­

vindicación 1, caracterizados porque dicho faldón de dicho 

pistón se extiende hacia delante a partir de dicha por­
ción de cabeza y circunda una porción radialmente subyacente 

de dicho manguito regulador y es deslizable con respecto 
a éste, comprendiendo dichos medios de tope coempeñables 
una superficie anular enfrentada hacia el frente sobre el
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extremo anterior de dicha porción de faldón de pistón y 
una superficie anular enfrentada hacia, la parte posterior 

cooperante en el extremo anterior de dicha porción subya­

cente de dicho manguito regulador.
3. Perfeccionamientos de conformidad oon la rei­

vindicación 1, caracterizados porque dicho pistón es móvil 
axilmente con respecto a dicho cafíón independientemente

de dicha corredera., e incluyendo medios de tope para dete­
ner el movimiento hacia, atrás de dicho pistón anular ant<_-s 
de que dicha corredera, alcance el limite posterior de su 
movimiento y antes de que dicha porción de faldón do dicho 

pistón se aparte de dicho manguito regulador.
4. Perfeccionamientos, de conformidad con las 

reivindicaciones precedentes, caracterizados por compren­
der un receptor que incluye un cañón rígidamente conectado 
a éste, incluyendo dicho cañón un orificio provisto de una 
porción extrema de boca y una porción extrema de cámara y 
una pluralidad de lumbreras extendidas radialmente a tra­
v és do dicho cañón hasta dicho orificio; un cerrojo mon­
tado para ol movimiento alternativo en dicho receptor y 
apto para ol registro de empeño en una primera, posición 

con dicha porción extrema de cámara? medios para bloquear 
dicho cerrojo en dicha primera posición; una corredera 
montada para el movimiento alternativo sobro dicho recepbor, 

incluyendo dicha corredera un extremo terminal contiguo
a dicho extremo de cámara de dicho cañón; medios en dicha 

corredera que coopera con dicho perno para desbloquear 
al cerrojo y efectuar su movimiento alternativo cuando 
dicha corredera sufre un movimiento alternativo; un pistón
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analar provisto de una porción extrema de cabeza que cir­

cuida dicho cañón y está montada deslizablemente a lo lar­
go de éste, presentando también dicho pistón una porción 

de faldón cilindrica extendida axilmente hacia delante 

de dicha porción extrqma de cabeza, cuya porción de fal­
dón está radialmente espaciada de dicho cañón y se super­

pone a dichas lumbreras, siendo empeñable dicho pistón 
con dicho extremo terminal de dicha corredera y definiendo 

dicha porción de faldón de dicho pistón y dicha porción 
extrema de cabeza, en parte, una cámara de gas anular ali­
neada axilmente con dichas lumbreras y estando expuesta 
a la presión de dicha cámara de gas dicha porción extrema 
de cabeza de dicho pistón para accionar dicho pistón axil­
mente con respecto a dicho cañón; un regulador de flujo 
de gas anular montado sobre y circundando dicho cañón para 
el desplazamiento axil a lo largo de dicho cañón, inclu­
yendo dicho regulador una porción deslizablemente circun­

dada por dicha porción ao faldón de dicho pistón y que en 
su extremo posterior cubro diversas porciones distintas 
de los extremos radialmente externos de dichas lumbreras 
para proporcionar diversos grados distintos do limitación 
de la trayectoria de flujo de dicho orificio a dicha ca­
mera. de gas dependiendo de la posición axil de dicho regu­
lador con respecto a dicho cañón, definiendo también di­
cho extremo posterior de dicho regulador la pared ante­

rior de dicha cámara anular do gas? medios de tope coem- 
peñables en dicho regulador y dicho pistón para limitar 
el movimiento hacia delante de dicho pistón hasta un pun­
to en el que dicha porción do cabeza de dicho pistón se
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espacia posteriormente del extremo anterior de dicho rogu- 

lador pana proporcionar a dicha cámara de gas anular una 

discreta longitud axil; y medios para bloquear de forma 
liborable dicho regulador en cualquiera de una pluralidad 

do distintas posiciones axiles con respecto a dioho cañón;
5* Perfeccionamientos de conformidad con la 

reivindicación 4, caracterizados porque dicho pistón es mo­
vible axilmente con respecto a dicho cañón independíenuc- 
mente de dicha corredora y porque incluye medios de tope 
para detener el movimiento hacia atrás de dicho pistón 
antes de que dicha corredora alcance el limito posterior 
de su movimiento y antes de que dicha porción de faldón 
do dicho pistón se separo de dicho regulador.

6. Perfeccionamientos, de conformidad con las 

reivindicaciones precedentes, caracterizados por compren­
der; on combinación un cañón provisto de un orificio axil 

y que tiene en un punto a lo largo do su longitud una. 
lumbrera., por lo menos, extendida radialmente a través 
de dicho cañón y que comunica con dicho orificio; medios 
quo definen una cámara, do gas anular quo circunda dicho 
cañón y dispuestos on alineación axil con dicha lumbrera, 
incluyendo dichos medios, que definen la cámara do gas, 
un pistón anular que circunda dicho cañón y axilmente 
deslizablc con respecto a ésto y presentando una. porción 

extrema de cabeza con una pared anular enfrentada hacia 

delante" siendo dicha pared anular enfrontada hacia de­

lante do dicho miembro de cabeza la pared posterior de 
dicha cámara de gas y exponiéndose a la presión de gas m- 
toma de dicha cámara para accionar dicho pistón axilmen-
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te con respecto al cañón cuando el gas bajo presión se pono 
en comunicación con dicha cámara durante el disparo del 
arma de fuego, definiendo dicha cámara de gas medios que 
incluyen también un manguito de regulación anular que 
circunda dicho cañón y os m'vil axilmente con respecto 
a éste, presentando dicho manguito de regulación una su­

perficie cilindrica externa y presentando dicho pistón 
una. porción de faldón que se extiende hacia dolante a pan>“ 

tir de dicha porción de cabeza y presentando una superfi­
cie cilindrica que desliza sobre dicha superficie cilin­
drica do dicho manguito, presentando dicha porción de fal­
dón una superficie de tope enfrentada hacia delante on su 
extremo anterior y presentando dicho manguito una superfi­
cie de tope enfrentada hacia la parte posterior coompeña- 
blo con éste para limitar el movimiento hacia delante de 
dicho pistón con respecto a dicho manguito hasta un punto 
en donde dichas superficies anularos que definen la camarai
do gas están axilmente espaciadas entre sí, comprendiendo 
dicho manguito do regulación una porción extrema posterior 

con una pared extrema anular enfrentada hacia la parte 
posterior que es la pared anterior de dicha camara de gas 
anular, superponiéndose asimismo dicha porción extrena 
posterior do dicho manguito de regulación a una cantidad 
variable del extremo externo de dicha lumbrera según sea la 
posición axilldb dicho manguito con respecto a dicho cañón 
para proporcionar un grado variable de restricción en la 
trayectoria de flujo de dicho orificio do cañón a dicha 
oámara de gas según sea la posición axil de dicho manguito 
con respecto a dicho cañón, y medios do rotón para bloquear
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ds forma libc-rablo dicho manguito do regulación on cual­
quiera do una pluralidad de distintas posiciones axiles 
con respecto a dicho cañón.

7. Perfeccionamientos} de conformidad, con las 

reivindicaciones procedentes, caracterizados por compren­
der on combinadón; un cañón con un orificio axil y pro­
visto en un punto a lo largo de su longitud de, por lo 
monos, una lumbrera, oxtondida radialmonto a travos de di­
cho cañón y on comunicación con dicho orificio; una corre­

dera dispuesta en posición retrasada con respecto a dicha 
lumbrera y doslizablc axilmente a. dicho cañón; un regulador 
q-nnlar dispuesto generalmente por dolante do dicha, lumbre­
ra, droundando dicho regulador dicho cañón y estando co­
nectado a rosca con ¿ste, incluyendo dicho regulador una 
porción de manguito posterior con una superficie externa 
cilindrica y una porción dG aleta por dolante de dicha, 
porción de manguito, siendo dicha porción do alota de ma­
yor diámetro que dicha porción do manguito y definiendo 
una superficie de tope anular enfrentada hacia atrás en 
el extremo anterior de dicha porción do manguito, presentan­
do dicha porción do manguito un extremo posterior que defi­
no una superficie extrema anular enfrontada hacia la par­
te posterior y siendo móvil dicho extremo posterior axil­
mente con respecto a dicho cañón mediante el giro roscado
de dicho regulador con respecto a dicho cañón do modo que se

-• • \

superponga sobro una cantidad, variable do dicha lumbrera; 

y un pistón anular quo circunda dicho cañón y dispuesto 
entro dicha porción do aleta cío dicho regulador y dicha 

corredora, presentando dicho pistón una porción de cabeza
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dispuesta retrasada con respecto a dicha lumbrera y desli- 
zable axilmente sobre dicho cañón, presentando tambián di­

cho pistón una porción de faldón extendida hacia delante 

de dicha porción de cabeza y receptora de forma deslizáble 
de dicha porción de manguito de dicho regulador, definiendo 
dicha porción de cabeza una superficie anular enfrentada 
hacia delantej definiendo asimismo dicha superficie anular 

enfrentada hacia delante de dicha porción de cabeza y dicha 
superficie anular enfrentada hacia atrás de dicha porción 
de manguito regulador las paredes posterior y anterior res­
pectivas de una cámara de gas anular que circunda dicho 
cañón y con la que oomunica dicha lumbrera, presentando la 

porción de faldón de dicho pistón una superficie extrema anuí 

lar empeñablo con dicha superficie de tope anular de dicho 
regulador para limitar el movimiento hacia delante de dicho 
pistón con respecto a dicho regulador y siendo dicha porción 
de faldón de una longitud axil tal que cuando se limita 
de este modo el movi . nto hacia delante eddicho pistón 
las paredes anterior y posterior citadas de dicha cámara do 
gas anular se separan para proporcionar a dicha cámara de 
gas una longitud axil discreta.

8.- Perfeccionamientos de conformidad con la rei** 
vindicación 7 , caracterizados por comprender medios para 

proporcionar una superficie de tope posterior fija con res­
pecto a dicho cañón en una posición posterior con respecto 

a dicha porción de cabeza de dicho pistón y empeñable con 
éste para limitar el movimiento hacia atrás de dicho pistón 
durante el disparo de dicha arma de fuego, disponiéndose
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dicha superficie de tope posterior de modo que cuando se 
empeSa por dicha porción de cabeza do pistón dicha porción 
de faldón de pistón pemanece axilmente solapada con parte 
de dicha porción de manguito regulador, siendo axilmente 

5. desüzable dicha corredera independientemente de dicho pis­
tón de modo que cuando se detiene el movimiento hacia atras 

de dicho pistón por dicha superfioie de tope posterior di­

cha corredera continua su movimiento hacia atrás.
9„~ Perfeccionamientos de conformidad con la 

1 0. reivindicación %  caracterizados por comprender medios 
de tope influenciados por resorte para retener de forma 
liberable dicho manguito regulador en cualquier posición 
seleccionada de una serie de posibles posiciones de ajuste 

angular con respecto a dicho cañón.
10.- Perfeccionamientos en armas de fuego accio­

nadas por gas.
Segón se describe y reivindica en la presente me­

moria descriptiva de consta de 20 hpjas foliadas y escri-
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